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COMITÉ DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

MUNDIAL 

50.º período de sesiones  
Marcar la diferencia en la seguridad alimentaria y la nutrición 

10-13 de octubre de 2022 

IMPULSAR LA INVERSIÓN RESPONSABLE EN SISTEMAS 
AGRÍCOLAS Y ALIMENTARIOS SOSTENIBLES. ACTO TEMÁTICO 
MUNDIAL SOBRE LOS PRINCIPIOS DEL CSA PARA LA INVERSIÓN 

RESPONSABLE EN LA AGRICULTURA Y LOS SISTEMAS 
ALIMENTARIOS – PROYECTO DE CONCLUSIONES 

 
ASUNTOS QUE DEBEN SEÑALARSE A LA ATENCIÓN DEL COMITÉ 

1. El acto pone de manifiesto la importancia de la necesidad de impulsar la financiación para el 
desarrollo sostenible y el acceso a recursos para adoptar medidas y realizar esfuerzos con miras a 
alcanzar el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 2 para 2030, en consonancia con el marco 
integrado e indivisible de los 17 ODS. Al reflexionar acerca de los recientes foros del Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas sobre la financiación para el desarrollo y acerca del 
proceso de financiación para el desarrollo en la era de la COVID-19 y después, el acto pone de relieve 
la importancia de las inversiones responsables en la agricultura y los sistemas alimentarios que se 
corresponden con los ODS. En la sesión se hace balance del uso y la aplicación de los Principios 
del CSA para la inversión responsable en la agricultura y los sistemas alimentarios 
(Principios CSA-IRA) aprobados en 2014, y se analizan la situación y las necesidades actuales de las 
inversiones responsables en la agricultura y los sistemas alimentarios en la era de la Agenda 2030. El 
Sr. Martien Van Nieuwkoop, Director mundial de Agricultura y Alimentación del Banco Mundial; la 
Sra. Sanda Ojiambo, Subsecretaria General de la Iniciativa del Pacto Mundial (por confirmar); la 
Sra. Viktoria de Bourbon de Parme, Jefa de transformación de la alimentación y la agricultura de la 
World Benchmarking Alliance, y un representante de nivel superior de la FAIRR Initiative (por 
confirmar) pronuncian discursos de presentación sobre la importancia decisiva de movilizar fondos 
adicionales para lograr sistemas alimentarios sostenibles. 

El panel sobre el uso y la aplicación de los Principios del CSA para la inversión responsable en la 
agricultura y los sistemas alimentarios está compuesto por: 

 la Excma. Sra. Senadora Silvia Giacoppo, Presidenta de Parlatino, presenta la experiencia 
“Compromisos y medidas en la aplicación de los Principios CSA-IRA en la legislación 
regional y nacional, y en el plan de trabajo del Parlamento Latinoamericano y Caribeño”; 
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 un representante del Gobierno de Tailandia (por confirmar) presenta la experiencia del país 
relacionada con la elaboración y aplicación de las Directrices de la ASEAN para promover la 
inversión responsable en la alimentación, la agricultura y la silvicultura; 

 un representante del Gobierno de Túnez (por confirmar) presenta la experiencia “Estimular y 
promover las inversiones responsables de los jóvenes empresarios agroalimentarios”, que 
abarcó 11 países africanos; 

 un representante del Mecanismo del sector privado, el Sr. Deo Temba, Director Ejecutivo y 
fundador de Grande Demam (República Unida de Tanzanía), presenta la experiencia “Los 
productos lácteos nutren a África”; 

 un representante del Mecanismo de la sociedad civil y los pueblos indígenas (por confirmar) 
presenta el informe de dicho Mecanismo sobre el seguimiento del uso y la aplicación de los 
Principios CSA-IRA entre sus partes interesadas; 

 el Excmo. Sr. Christian Hofer, Secretario de Estado de Suiza, presenta las experiencias de 
Suiza en relación con el apoyo a la aplicación de los Principios CSA-IRA. 
 

2. El Comité: 

a) acoge con agrado el acto temático mundial del 50.º período de sesiones del CSA en cuanto 
contribución al impulso del acceso a los recursos a fin de alcanzar el ODS 2, en el Decenio 
de Acción con miras al cumplimiento de la Agenda 2030, así como al seguimiento de los 
progresos realizados en la aplicación de los Principios del CSA para la inversión responsable 
en la agricultura y los sistemas alimentarios (Principios CSA-IRA), y en cuanto oportunidad 
útil para intercambiar experiencias y buenas prácticas sobre su uso y aplicación a todos los 
niveles; 

b) toma nota de la visión general ofrecida en el documento CFS 2022/50/Inf.21: “Seguimiento 
del uso y la aplicación de los Principios del CSA para la inversión responsable en la 
agricultura y los sistemas alimentarios – Análisis realizado por la Secretaría de las 
aportaciones recibidas para fundamentar el acto temático mundial”; 

c) conviene en que las inversiones responsables en sistemas agrícolas y alimentarios sostenibles 
que se corresponden con los ODS son fundamentales para mejorar la seguridad alimentaria y 
la nutrición y para apoyar la realización progresiva del derecho a una alimentación adecuada 
en el contexto de la seguridad alimentaria nacional, y en que se necesitan respuestas 
apropiadas —como por ejemplo un aumento considerable de la financiación de los sistemas 
alimentarios sostenibles e inclusivos— para abordar los cuatro pilares de la seguridad 
alimentaria, la nutrición y los ODS;  

d) reitera que el objetivo general de los Principios CSA-IRA es mejorar la seguridad alimentaria 
y la nutrición guiando la actuación de todas las partes interesadas que participan en la 
agricultura y los sistemas alimentarios mediante principios que puedan promover una muy 
necesaria inversión responsable, mejorar los medios de vida, evitar y mitigar los riesgos a la 
seguridad alimentaria y la nutrición, y contribuir así a la realización progresiva del derecho a 
una alimentación adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional; 

e) reconoce que, desde su aprobación en octubre de 2014, los Principios CSA-IRA se han 
utilizado a escala mundial, nacional y local, y que los miembros, el Grupo Asesor y la 
Secretaría del CSA habían puesto en práctica iniciativas coordinadas para velar por su difusión 
y aplicación en diferentes foros internacionales;  

f) alienta a realizar esfuerzos adicionales a fin de promover una difusión, un uso y una aplicación 
más amplios y sistemáticos de los Principios CSA-IRA, donde proceda a escala mundial, 
regional, nacional y subnacional;  

g) solicita a la Presidencia del Comité que proponga a la Mesa, para su debate y consideración 
durante 2023, medidas aplicables encaminadas a mejorar el seguimiento de las inversiones 
responsables en la agricultura y sistemas alimentarios y de la financiación para el ODS 2, a 
tiempo para el 10.º aniversario de la adopción en 2024 de los Principios CSA-IRA; 

h) toma nota de las siguientes observaciones formuladas en el Pleno. 


